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•» la Adelnlelraeién del Bo u t ín , elU 
•n la Imprenta de la Caaa-Hoaplelo de Mlwrl- 
‘•rdta.

1*m  euacripetonea de fuera podrán haeeree 
r**lttendo au Importe en librania del Teaoro 
1 l«tra de fácil cobro.

Sí pago de la eueorlpclón adelantado.
La correepondencia ee remitirá franqueada 

u Renato de dicha Imprenta.

PROIS »£

SO H$ms Al lio." 1MUU110 45
Loa edietoa y anuncloa obligado! al pago de 

Ineerción, 26 céntlmoa de peseta por línea.
Laa reclamaclonea de númeroa ee harán den

tro de loa cuatro días inmediatos á la fecha de 
loa que ce reclamen; pasados éstos, la Admlnta- 
tración sólo dará les números, previo el pago, 
al precie de venta.

Múmeros sueltos, ® céntimos de peseta an
da une.

BOLETIN OFICIAL
DI LA PROVECIA DI ZARA80U

PcRlODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

tiw? *blilfan la Feninenie., lei m «dyacenteg, Canarias y 
jr0B íe 4f,,,ca •®j®ios á la leglslacíóx peninsular, á loa 

líe. ír.zf. •“n Prciinl<acién.el en ellas noce die»»elea« otre
(Código civil.)
• dlcpoeiclonee del Gobierno son obligatorias pera laeapl- 

a. de provincia desde que se publican odeiaiMonte en ella, y 
J;»* «aaLro dít’ después para loe demás pueblos de ’a mis»* 
W-vineia (Ley de 3 de Noviembre de iS8l.)

'PARTE o f ic ia l
JRESIDFMCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

8. M, el Bey (q. D. g.), que llegó en la mañana
6 ayer á la ciudad de Sau Sebastián, continúa sin 

^vedad en su importante salud.

M. la B ina Doña María Cristina y Augusta 
T6*! Familia siguen en esta Corte disfrutando de 
^Ual beneficio.

2’ (Géoeta ^Noviembre 1905 ) 
w niue - ■■ ..... . w-r,er'Br--ieL4.—

_ SEOOLON PRIMERA  
minist er io de gr acia y j ust icia

REALES DECRETOS
n Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

evidente del Consejo de Ministros Me ha pre- 
^tado D. Eugenio Montero Ríos, quedando al- 

Htt^8fe0^0 de sus relevantes servicios y 
celo y lealtad con que lo ha desempe-

ini?U(^0 treinta y uno de Octubre de 

novecientos cinco.—Alfonso.—El Ministró de 
^oia y Justicia, Joaquín González de la Peña.

Uq u atención á las especiales circunstancias que 
dfi nlr.reü eÚ ©• Eugenio Monteró^Bíos, Senador 

*Beino, -
do en nombrarle Presidente de Mi Consejo 

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de

xmaediatamente que Jos Brea. Alcaldes y Beereiarint- ywibj» 
este Bo l i i t ín , dispondrán que ee fije un ejemplar en e> eiMo de eM® 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

SecreUr,*>e cuidaran, bajo so sana estrecba regseumu 
bllldad, do conservar -os números de esta Botrri*, eoleedoa-Si 
ordenadamente yar.su eneuadernaclA*. que deberá verieenreen.

mil novecientos oinoo.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín González de la Peña.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

r e a l e s  d e c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Ministro de Estado Me ha presentado D. Felipe 
Sánchez Román, quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

I Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Bíos.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia Me ha presentado 
don Joaquín González de la Peña, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Alfonso.--El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de la Guerra Me ha présentado el -Te
niente General D. Valeriano Weyler y Nicolau, 
Marqués de Tenerife; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á treirfta y uno de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Marina Me ha presentado D. Miguel
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Villanueva y Gómez, quedando muy satisfecho del I 
celo, ii teligtucia y leudad con que lo ha desem
peñado.

Dado eu Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cinco.—A lfonso,—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

lL' v^ '  t -7——••
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Ministro de Hacienda Me ha presentado D. José 
Eohegaray y Eizagnirre, quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad coa que lo ha 
desempeñarlo.

Dado eu Palacio á treinta y nmí de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

Vengo en admitir Ja dimisión que del cargo de 
Ministro de la Gobernación Me ha presentado don 
Manuel García Prieto, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ootubte de 
mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
Me ha presentado D. Andrés Mellado y Fernández, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre do 
mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

Vengo en admitir la dimisión-que del cargo de 
Ministro de Fomtuto Me ha presentado P-. Alvaro 
Figueroa y Torres, Conde de Romancnes; quedan
do muy satisfecho de) cato, iuíteligencia y lealtad 
con que lo ha descmpeñado. * y

Dado en Palacio á treinta y uno do Octubre de 
mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

Eu atención á las oircuust'vnoias que concurren 
en D. Pí -1 Guflón ó Iglesia^, Senedor d d R -iuo,

Vengo on uombr&rle Ministro de listado. , 
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 

mil novecientos! cinco.—-Alfonso;—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

- - -
En atención a las circunstancias que. concurren 

en D. Joaquín López Puigcerva?., Diputado á 
CGrtí::q j , , .

V^ngo en nombrarlo Ministro d.o Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mié novecientos cinco.—Alfonso.—Eli Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos

En atención á las uircnustaiiui^s que concurrsp 
en el Teniente General D. Valeriuno Weyler y ND 
coíau, Marqués de Tenerife', Senador del Reino, ;

Veugo en nombrarle Mmi-Arc de la Gueriti.
’ Dauo en Palacio á treinta y u ü o  da Qcl¿,^re ¿p 
mil noy^m^toa cinco.—Álfimso.—El Presidíute 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

En atención á las oirounstanoias que concurren

en el Teniente General D. Valeriano Weyler y Ni* 
colau, Marqués de Tenerife, Sanador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 

mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Concejo de Minufefos, Eugenio Montero Ric

V'--T--- 1 " —--

En atenoiou á las oiramutanoias que conourre» 
en D. José Eshegaray Eizagnirre, Senador del 
R •ino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 

mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente
dei Consejo de Ministros, Eugenio Montero Rio^

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Manuel García Prieto, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gbbernaoióü' 
Dado en Palacio á treinta y uno de'Octubre de 

mil novecientos cinco.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eugenio Montero Río1’'

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Manuel Eguilior y L'tiguno, Conde de Albox, 
Senador dei Reino, , " ,

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pu
blica y Bellas Artes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Alonso.—El Presidente 
del óouabjo de Ministros, Eugenio Montero Rio*-

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Ai varo Figueroa y Torres, Conde de Rom»' 
none?, Diputado á Cortes,

Vengo en Nombrarle Ministro de Fomento.
Dado eu Palacio á treinta y uno, de Octubre de 

mil novecientos cinoó.—Alfous a —El Presidenta 
dqLOwjo 4»? ^uistro?, ^g-ruip.

-------- Qioftsüed
SeceUn 4© Cuentas.—Circular.

Dispuesto en el Rral decreto de 18 de Ootnb1 
próximo pasado, publicado en el Bo l e t ín  Of ic íA 
del día l.° del aelual, queen los Ay unLaiuientos qlie 
3W3W'Íl®.’MÍ3.;; 

las pre. oripuiones eu el mismo,
creído da oportunidad dirigirme á los pueblo^ 
eata pT( vigeia rééomeudándoleH 1 más (-xrcto : 

qumu. no han pies útadó sus pn .lipii'‘s' ■ • 
Oonsigne^en éstoá la cantidad que ¡es corresp^11 
para atender á es^ servicio, y 108 qil§ yK ÍÓ 
autorizado .sutes de la publicación de dicho 
l -mo s h . dlchaTctinsignacjób, satisfarán los 
con'caiéó eilcüpjínió de impnvistos, advirtió1* ir 

j^ÓM^ué Ic qu^ vengan sin incl-l,r 

sobvenmón no ; m á fa
Lo qov s- i ubii 'a m: 1 . ru .neo olmml 

que llegue á conocimiento de las Cor^r»°W

. , ■ -herZaragoza 4 de Noviembre de 1905.—Al .Ld” 
nador, Juan Sánchez lozano. ,
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ín s pe c c ió n Tr o v in c ia l  d e s a n id a d
Cumpliendo lo preceptuado en las vigentes disposiciones de la Superioridad, he dispuesto la publi

cación de las listas nominales de cuantos ejercen legalmaute las profesiones sanitarias conforme á la 
revisión y registro de Títulos Académicos en las Subdelegaciones de Medicina, Farmacia y Veteri
naria del ■

PARTIDO JUDICIAL DE SAN PABLO (ZARAGOZA)
Subde legación de Medicina.

NOMBRES Y APELLIDOS ! CLASE DE TITULO DOMICILIO

Le-'L-ML-™----------- l_L_J------------- Ll-r-

OBSERVA OI NES '

D. Jerónimo Félix Gurcia Asensio Dr.en Med.e y Cir." Pignalelli, 3, principal Subdel.°Fovense-Higienista
» Patricio Borobio Díaz Idem Coso, 45, tercero. Presidente Colegio Médicos
» Marceliño Baldomeru Berbiela Idem San Miguel, 6 dupl.6, entr.** Catedrático Académico ■
» Juan bastero Lerga Idem Idem ídem, segundo Idem

Ricardo Royo Villaiíova Idem Independencia,-21, pral. 
Coso, 120 (Consultorio)

Catedrático .
> José Esteban García Fraguas Idem Idem
» Pablo Sen y Serón Idem Coso, 78 Académico

Joaquín Gascón Marín Idem Paseo de Sagasta (Sanatorio)
z> Eduardo Pastor Guillén Idem Casa Jiménez, 5, principal
» Luis Modet Arriguerrebarrena Idem Cádiz, 8
> Saturnino Mozuta Vicente Idem Coso, 162 duplicado
» Hilarión Villuendas Licenciado Plaza de San Roque, 2
» José Linares Murlanch Idem Indepcndéncia, 6
> José Alda Alienza Idem Heroísmo

Juan Bregante Lacambra Idem Tilul. del barrio Las Casetas • 1 . I •
Leoncio José Marín Manso Idem Torres de Berrellén

» Victorino Sierra Lombas Idem Armas, 4 Trasladado al distrito Pilar
Mariano Muñoz Redondo Idem Coso, 162 Académico

» Emilio Burges Solano Idem Independencia, 22 Trasladado al distrito Pilar
» Juan Motis Sevil Idem Sacramento, 14 Idem
» Eduardo Romeo Soda Idem Santa Catalina, 12 Idem
» Isidro Loscertales Calvo Idem Espartero, 5
» Román Conesa Navarro Idem En Sobradiel

Mariano Remacha Romero Idem Coso, 164
» Manuel Vela Sánchez Idem Sun Pablo, 55
» Mariano Calvo Lanaja Idem San Blas, 82.
» Primo Torner Martínez Idem Garrapinillos Ausente.
» Jorge Aznárez Mozas Idem El Burgo de Ebro Ejerce en Zaragozu

Joaquín Escandías Vicat Idem Coso, 160
Joaquín VilarFerrán Idem Plaza del Pueblo, 9

» Juan Broca Larre Idem Ulebo
» Demetrio Pastor Solehaga Idem Casta Alvarez, 8

José Selrna Ballester Idem San Miguel, 12 Instituto de Vacunación.
» Angel Mozota Vicente Idem Coso, 162
» Andrés Mateo Porcada Idem Idem, 176 duplicado Ausente.
» Luis Marco Domínguez Idem Idem, 94 

Garrapinillos» Joaquín González Martín Idem
> Ricardo Castillo Sánchez Idem Goya, 4
» Ricardo Pradels Garda Idem Juslibol
» José Supervia Ricarte Idem San Pablo, 86
> Pedro Abraldés Arnaldes Idem San Miguel, 23
» Mariano A i usa Loscos Idem Agustina de Aragón, 18
» Luis Fabiani Díaz de Cabria Idem San Pablo, 57

Independencia, 6» Mariano César Linares Ariño Idem
Trasladado al di.» del Pilar» Ignacio Angel Pérez Serrano Idem Idem, 5

» Tomás Tobajas Campos Idem María
» Federico Jimenó de la Parra Idem Monzaibarba
» Luis Bovio y Galli Idem Torrero, 327
> Valero Cañete Recalde Idem Soberanía Nacional, 14
» Manuel Vidal Escribano Idem San Pablo, 9 y 11
» Wladimiro Mundi Mascort Idem Coso, 8

Independencia, 30
Dentista.

» Andrés Hortet Lancirica Idem
Especialista.» Atanasio Roque Claver Bello Idem Canfranc, 3

» José María Claver Navarro Idem Idem .
» Antonio Dorel Delmás Idem Casta Alvarez, 23
> Antonio Vilella Valle Idem Castillo, 110
> Vicente Serafín Gómez Salvo Idem Coso, 84

Pignalelli, 35
Especialista.

» Mariano Luis Fuentes Gracia Idem
» Segundo Bravo Folch Idem San Clemente, 2 Especialista.
* Mariano Sinforoso Braulio Banzo 

Padró
Angel Cebollero Ladoga

Idem
Idem

Torres de Berrellén
Coso, 150 j
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n o mb r e s  y  a pe l l id o s CLASE DE TÍTULO DOMICILIO OBSERVACIONES

pOrenzo López Sañudo Licenciado Biblioteca, 13 ■. n<>D v h-vj-i ."D íbu.i-)r: .■
t ^«rlo3 Cabanillas Ibarz Idem Coso, 10

Independencia, 18> juliano Pardina Gómez Idem
diluvio Tupiaca Practica nte Hospicio Provincial ' . «t * * J. »•* "

> ablu Ara Lafuente
^e‘estino Mariano Vives Longás

M {Wiáú Millán López
Juun Pascual Murillo
Andrés Benigno Salazar Torres

„ p Salvador Berna!
. ¡''nncisco Gascón Cuartero
t ^éCano Baavtén

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

; - Idem
Idem

Sun Pablo, 8
Miralbueno, 30
Boggiero, 61
Portillo 6
Caballo, 3
María
Soberanía Nacional, 18
Independencia, 31, prak

Trasladado al distrito Pilar

í ix? ’8110 Canales Zabalza 
ahló Valddvinos Turmo

Idem Cadrete
Idem Democracia, 54 -(m’ .i. t í v esdiüMuir

h doberloSan Joaquín Arnedo - Idem Antonio Pérez, 10
* A?,Ca8 Jiménez Cid Idem San Blas, 10
» °nso Mozón Galindo Idem Avd? dfe Hernán Cortés, 211
, ^Qriano Casamayor Domínguez
„ 'U|s Hernández López
> •'Ionio Fanlova Orús

Idem
Idem

Ramón yCajul,53
San Blas, 10
Zamora y, 4

aolj-difoD oh-rsnT-tH t

Idem . i . , <
4 pariano Gea López
4 Pestiño Bel Gerona

Idem Reconquista, 28 Trasladado al distrito Pilar
Idem Monlemolfn

> ,'U1Hermo Juan Muñoz Arnal Idem Miguel Servet, 51 .*)< * - b ‘ 4 í 'III n 'I <
$ ®ldoro Valiente Calvo Idem Coso, 104

Pignalelli, 59» u01 ^ei‘l° Sánchez Tomás Idem t 4
> patias Moncayo Barcelona Idem San Miguel, 21 yia^l óaot, <■
> .rahián Alias Alvarez
> Amela Adell

Ideih Escuelas Pías, 1 •
leem San Blas, 24 1 Hv-r vir.U z.bv; ,

4 pOberto Veintemilla Bosqued Idem Heroísmo, 8 í-írymil omuiuM «
> p «s Allué Capablo Idem Torrero, 56 . . L * 'ti e1 »
4 pbmán Elorz Énériz
» A011stantino Esteban Campillo

Idem San Blas, 84 • UJ -¡H • in->h:i' *
Idem San Pablo, 101 • í  : " m, ■ i • *' i;. . «

4 pbtonio Franco Llastrés Idem Pignalelli, 128
* R Jbáñez Moreno ■ Idem Idem, 15 y 17

Sen Pablo, 116
/ ffíTr-R ■ ■" .

> d®rico Más Agrillé 
b.« ?sé Carceller Guardia

Idem
Idem Pignalelli, 37

> Laita Morco
* Án1Xta Marin Erro
t ..‘••nna Dolores Campos Gómez

Matrona Azoque, 68
Idem San Pablo, 10 r/ . y.;'
Idem Morería, 10

4 j^aria Ripoll Navalles Idem Azoque, 32 y 34
* Sin^8 Trinidad Sesma Ruiz
* Rlvi • na Celaya

Idem Pignalelli, '64
Idem San Ildefonso, 19

* Mn’-0 Lurr08a Campos
* Pep a pnscuala Pras San Vicente

Idem Heroísmo, 15
Idem San Pablo, 79

* pnn a Warquina Bernabéu 
Fustal Alobso

Idem Avenida Hernán Cortés, 225
Idem Pignalelli, 15 y 17

Un nr^fioado con la firma y sello en Zaragoza el 31 de Octubre de 1905.—El 
ib^ez Yanguas.

Subdelegado, Dr. Agus-

Subdelegaeion de Farmaeia.

'^^^BRE8 y  a pe l l id o s CLASE DE TÍTULO DOMICILIO OBSERVACIONES

b. nic
* bFn.fv0 José Górriz y Muñoz
» ?a^ónR rmisón y BoirQ
! ^rlnA?08'!1100 y García
I Manup^.avarro Bailarín 

MaS81 Ruiz Laso
s Samón^Pd1*68 Y Paños
b ‘"•‘«ncio1 U18 y Más
» ríillQ y AbÍ0
> u rolla Y Omella» fblonil.p^'ediyGasca
* 8an M;,^08,®80 Pérez
» h odesin11.®^ de la Orden y Velasco
» N)lo ^í'meno Casbás
» r ^iano V^Rvares
4 ;0asiiln|. ahuerta Ballesteros
> b’líel p ‘p° Miguel García Asensio 

®8^ban r 6 Berbiela y Jordana 
qn Fernández y González

Doctoren farmacia 
Licenciado

Idem 
Idem 
Idem j 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem

Coso, 38
Plaza del Pueblo 
Independencia, 16 
Plaza de San Pabló
Espartero, 1
Coso, 88
Azoque, 4
Paseo de Sagasta
Miguel Servet, 44
Paseo de Sagasta, 30
Coso, 186
Idem, 176
Democracia
Pignalelli, 30 
Independencia, 6
Coso, 124
Hospital civil 
p.® do María Agustín, 31

Subdelegado" Decarto
‘♦besnlq a ! i 

xeij !®b e'/.'leifiyfb

± so nq
Paseo-de Sagasta
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NOMBRES Y APELLIDOS CLASE DE TÍTULO DOMICILIO OBSERVACIONES

D. Pascual Correas y Gómez
» Miguel Orcastegui y Castillo
> Eduardo Sáinz
» Ricardo Martin

• Licenciado
Idem 

Droguero 
Ortopédico

Utebo
Torres de Berrellén
Mercado
Coso, 66

De libre ejercicio induslri'1*
Idem

Certificado con la firma y sello en Zaragoza el 3L de Octubre de 1905.—

Gorriz Muñoz. ___ __________

Sabdelegación de Veterinaria.

Él Subdelegado, Docto1

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE DE TÍTULO DOMICILIO 
---- --------------------------------

OBSERVACIONES

D. Manuel del Rey 
i> Bernardo Centellas 
» Timoteo Estecha 
» Joaquín Lajusticia 
» Emneisco Pardeo ,i
» Pascual Polo 
> Francisco Lajusticia 
» Francisco Martín 
» José Palacios 
» José Puig
» Antonio Fernández Velasco 
» Félix Barreras
> Mariano Jimeno
» Francisco Jiménez
» Guillermo Rubio 
» Felipe Loperena 
» José Gastan 
> Miguel Herrero

proí. Veterinario. 
Idem 
Idem 
Idem

■ ídem 
Idem "• 
Idem ■■ 
Idem , 
Idem

, Idem 
Idem , 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
klem .. ■

.11 (. ; di —

Democracia, 
Antonio Pérez, 31 
Plaza de la Libertad. 7 .
San Pablo, 47 
Plaza de Salamcro 
Calle de Teruel , 
Avenida de. ¡Hernán' Cortés 
Miguel Servet 
Coso, 162 
Palomar, 3

: Plaza de San Miguel 
Barrio del Castillo

■ Monzalbarb« 
Utebo 
Sobradiel

■ Torres de Berrellén 
María

. El Burgo de Ebro

blJ n o íi  jmil ar"-1't 
* .iiluü nox'J/ oem--r; 

irnotl lovr-m'. uDm' ’!''

. d-to oir díP

■ r i / Cd‘'" 1,

■ rm.il

Certificado oon la firma y sello en Zaragó^ el^ de Qptqbre de 1905.-EI SnMelegado, DO®

Pedro Aramburu Al tuna.  , ' , • 'í*
Entendiéndose qnoloa no mencionados por las Autoridades que suscriben deben acogerse í W 

neficios de la legalidad en el más breve plazo; y que tos Sres. Subdelegados de las respectivas p , 
”es evitarán ó perseguirán las intrusiones en el ejercicio de todo o parte de la^ Medicina deda han 
y de la Veterinaria á los no provistos de loa títulos idóneos! cuidando de inntilizai los lita os A^. 
micos de los Profesores fallecidos y autorizar con su firma y sello correspondiente lo6 de los n 

myr‘os,síe?'tSnbdeTegMlos de Farmacia remitirán anualmente para su conocimiento y 
oad^Sá ¡vm^SL de su Partido juaicíal, las listas de los Médicos y Veterinarios que „ 
“egaimente la profesión; reproduciendo las del Bo l e t ís Omo Ul  en los quince días siguiente» 

PabZaragoza 1 0 de Noviembre de 1905.—El Inspector provincial de Sanidad, Dr. José Esteban 8|,r 

Fraguas ' ........ ' ,',i' " 

QUINTA____
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

»la plaza de Maestro del taller de pintara 
decorativa del Hospicio provincial.

PROGRAMA
de los ejercicios que han dé practicar los aspirantes.

1er ejercicio (Preliminar).—Consistirá cu oontes
tar por escrito en el espacio de dos hor-a* á un for
mulario de preguntas referentes á ¡os diversos 
procedimientos de pintura en su aplicación a 'a 
decoración de edificios y á la formación de pre
supuestos de obras de este arte. A uontinuación 
ejecutarán los opositores las practicas que el Iri 
bunftl *eñale relacionadas oon dichas pregmitá*.

■ Hrá2.® ejercicio (de oomparacióu).—b6. 
ejecutar por cualquier procedimiento, eu j» 
sióu de cinco horas, un boceto en color 61 
deoüi-aüión de uü edificio ó parte de ¿I, 
Tribunal designará, y en desarrollar al óle° teJj* 
lienzo, eu cuatro sesiones de á cinco horas.qi* |6 o 
drán lugar en cuatro días suce-ivos, un de 
parte dél boceto igual para todos, que aera 
asimismo por el Tribunal.

Observaciones. , eil ]í
1* El Tribunal redactará á sü arbitrio 

hora anterior al comienzo del primer ejérd 
preguntas del formulario. . . r . a qí10

2? Quedarán excluidos de la oposición 
no consigan ser aprobados en él primar pJb 
y por tantó no podrán pasar al segundo,
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3* A los aprobados en ti primer ej^rcieio se 
*68 olasifioará por urden de mérito, biu que e-ita 
o'asifioaoióu tenga máí valor para el Tribunal que 
6I de deoidir acerca de la olapificaoióa del segundo 
6J6reioio en caso de empate entre dos. ó más opo
sitores.

4* La designación del boceto base del seguu- 
do ejercicio la hará el Tribunal sacando, á la suerte 
Uü tema entre los varios que redacte el mismo en 

hora anterior al comienzo de la primera sesión.
5 .a El Tribunal hará propuesta unipersonal en

favor del que más se distinga á su juicio en el se
gundo ejercicio. , ... ''

6 .a El Tribunal fijará asimismo el sistema de 
Proyección y las escalas que deben adoptarse para 
6* trazado del boceto y de su detalle ampliado.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
0oUooimieuto de los interesados. _ -

Zaragoza 4 de Noviembre de 1905.—El Presi
ente, Augusto Ruiz Raiíwy.

- SEXTA
. °or término de quince días se hallará de mani- 
hesto al público, en la Secretaría de este Ayunta- 
^euto, durante |aa horas de oficina, la Matrícula 
^dustrial de esta ciudad formada para el próximo 
Rfio 1906.
p Gulntayud 3 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
redro Chu•ma.

El padrón de oédulas personales para el pflo de 
^06, se hallará expuesto al público, por ef término 
,e quince días, en la SeerMaria del Ayuntamiento;

8h de que pueda aer examinado por dUántoe 
’^teresadós lo deseen y puedan proceder á las recU- 
^a-oionee; qüe contra el mismo Hollaren.

Oastejón de Valdejasa L° de Novkmbre de 
*905.—El Aleeilde, Lucas Murillo.

formado el padrón de cédulas personales para 
61 6WÍ próximo de 1906, se halinrá de manifiesto, 
eu Ja Secretaría del Ayuntamiento, por término de 
9*»iuce días, á los efectos de instrucción.
:?RomauofS 30 le Octubre de 1905.—El Alcalde 
^eroieute, Teodoro Pellejero.

día 8 dé los corrientes, á las diez dé su mafia- 
11&> se procederá en pública licitación al arriendo de 
Pesan y medidas de esta localidad de uso obligalo- 
ri°i a*í como del embasé y carga, bajo el pliego de 
00ndicione5 que estará de manifiesto en la Secreta- 
r\d,e^:Ay814*J,IÍ6i^"- ‘ 1 ■

Adarba 2 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
lomá8 Ballano.

Ipil
AUDIENCIA DE ZARAGOZA
. ‘ • ■ • ■ • r~

Cédula de citación.
De orden de la Sección primera de la Audiencia 

P^viuciai de e.- ta ciudad, y en cumplimiento de 
j^PA'to de laS coión cuarta de la Audi ocia de 
8úal olauc de Madrid, se cita á L. Ct-nón Bvzaq 
jUe vivió en la calle de Eóheandíaj número siete, 

e esta capital, y cuyo domicilio actual se igno

ra, á fin de que comparezca ante la mencionada 
39CCÍ5h cuarta da la refarida Audiencia provincial 
de Madrid el día once de Diciembre próximo y 
siguiente;?, á la una en punto de la tarde, á decla
rar como testigo en el juicio por jurados de la 
oiin*a formada en el Juzgado instructor del dis
trito del centro de la corte, contra Angel Marcos 
de León y otros, sobre robo con escalo; advinien
do al Bozal la obligación que tiene de concurrir, 
bajo la multa de cinco á cincuenta pesetas como 
prt oeptúa el número quinto del artículo ciento 
setenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. ,

Zaragoza treinta de Octubre de mil novecientos 
cinco— El Oficial de Sala, Pedro Djiarte.

JUZGADOS DE INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación y ¡emplazamiepto.

Promovido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pablo dé esta ciudad, escribanía 
del infrascrito, por D. Nicolás Navarro Arroga, ex
pediente para que se inscriba en el Registro da la 
propiedad del partido la posesión ¿ su nombre de 
una casa sita en iu calle del Portillo, señalada con 
el número ochenta y cinco moderno, correspon
diente al ctiarénta antiguo, y otra casa en la calle 
de San Pablo, número ciento veintiocho, aquiva- 
lente al ciento trece antiguo, que consigna adqui
rió por adjudicación en pago de D. Nicolás Arrue
go Navarro, quien á su vez las había adquirido de 
don José Nuvado Molero, uno de los herederos de 
D. Juan J' sé Molero RMlás, y manifestando que 
el D. José Nevado se enóuúntrá ausente en para
dero ignorado; el Sr. Juez de dicho distrito, en 
providencia de treinta de Octubre último, de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo cuatrocientos dos de la ley Hipote
caria, h» acurdado se nofique al Nevado por este 
medio la instrueóión del indicado expediente, y 
que á la vez, seje emplace para que en el término 
de tréinfcá días' sigui-nf es al de la inseioiSd de esta 
cé lula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca en tales diligencias á rnaüifestar éi 
tiene algo qwa o|haÁ»áll»fiteMnáái| del D. Nico
lás Nuy^rro, ejercitando tambfe^I brecho dé 
que se considere asi ;tidp ^obre las atofiídá'# fincas.

Para que sirva de notifiuayiÓAy Iemplazamiento 
á D. José levado á Ips fip^^QOrdadpÑ; ex
pido y firmo la presente -par^, su inscción eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en ZaragoR^.á 
dos de Nuvn:mbrü da mil novemeutmj mnopardíU 
Escribano, Lio^i*^ Muupel Serrano.

obníiei hb bebeigma eb omou ¿(4111 aduoiog 
D. GervaeiOá^fJMfift y Hámiz, Juez de primeea 
instancia é instrucción del distrito de Stw 5ftb^ 
de esta capital; 7 [e ue •

y copgft QompMiidá4o-'eM el nú
mero urcro del art. 835 de la. ley de Eujuieia- 
uy,@tg crimimd, se busca y llama á Ciriacu Ruiz 
Aylluu, cobocido por Manuel, de treinta y 
¿ños, soltero, albañil, natural de Cunsu gra, hijo 
de Juan y de lné>, vecino que fué^Q M»; fliMftd 
y cuyo aak|ia¡ pulidero se ignara, para que su el



768 B0L1TIW ©MOUL
ll.l ........ ....  —

término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de 3/adr¿d,oompárezoa en mi Sala-audienoia.sita en 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de policía judi
cial procedan á la busca del expresado procesado, 
y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles pú
blicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza dos de Noviembre de mil novecientos 
cinco.—Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel 
Serrano. *-

Borja.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins

trucción de la ciudad de Borja y su partido;
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza como comprendido en el artículo ocho- 
cieutQs treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, al procesado llamado Juan Prast, como de 
unos veinticinco á veintiséis años, de estatura 
regular, rubio, ojos azules, cara limpia, color sano, 
que jiste pantalón de pana, americana de dril, 
cuyo domicilio se igpora y que decía estar emplea
do en las oficinas de Electricidad de Tauste, sin 
que consten más circustancias, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juz
gado de instrucción, sito en la plaza de la Consti
tución de esta ciudad por haperse decretado su 
prisión y poderle recibir la declaración de procesa
do, apercibido que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades tanto uivilus como militares y Agentes 
de la Policía judicial, procederá a la busca, captur» 
y condución á la cárcel de este partido y á mi dis
posición de dicho procesado, en el caso de ser 
habido.

Dado en Borja á veintiocho de Octubre de mil 
novecientos cinco.—Gregorio F, de Arnedo.—P. E., 
Julio Ladaga.

Egea de los Caballeros.
D. Enrique Hernández y Alvavez, Juez de inátruo- 

oión y dé primera instancia de este partido de 
Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que pahi pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á D Miderio Blasco 
Cuarteto, vecino de Pradilla dn Ebio, en causa 
sobre robo y amenazas, se saca á la vénta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción á tipo, la si
guiente finca, como de propiedad del referido Blas- 
óft %ita en la jurisdicción del mencionado pueblo de 
Pradilla:

Un huerto, sito en el Verguiza!, de una hanega 
de tierra, equiválenté á siete áreas, y quince cen- 
tiáreas; linda al Saliente con Miguel Pallares, al 
Mediodía cod tierra de herederos de Vicente Em
perador y al Poniente y Norte con Pedro Sancho: 
tasado en oiéntd sesenta pesetas.

El remate tendrá lügar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Pradilla de

Ebro el día veintiocho del actual y hora de las diez 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar previamente en l6 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destina* 
do al efecto una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los bien01 
anunciados en venta, sih cuyo requisito no aeran 
admitidos.

Segunda. Que podrán hacerse posturas en 1* 
subasta, á calidad de poder ceder el remate á llD 
tercero; y

Tercera. Que no existe título de propiedad del 
inmueble, siendo de cuenta de los lioitadores 1°8 
gastos que se originen para su adquisición. ,

Dado en Egea de los Caballeros á dos de Noviém* 
bre de ihil novecientos cinco.--Enrique Hernández- 
—El Escribano, Gaspar Santiuste.

Aolz.
D Joaquín M.* Aldaz, Ejerciente Juez de prim®' 

ra instancia de Aoiz y su partido, como JQe2 
Municipal Letrado y por ausencia del propiet*' 
rio en uso de licencia;
Hago saber: Que el Registrador que fué de 1* 

propiedad de este partido D. Ricardo Moliner0 
García, falleció en la villa de Sos el día cuatro d0 
Abril de mil novecientos cuatro, cesando por con* 
siguiente, en el desempeño de dicho Registro, ha" 
hiendo desempeñado con anterioridad los Registro® 
de los partidos de Sedaño, Sos, Villacarriedo, #0' 
locado, Vélez-Málaga, Tordesillas y Boltaña; y 80 
anuncia por segunda vez á los efectos del artíooj0 
277 del reglamento general para la ejecución de 1® 
ley Hipotecaria, y al mismo tiempo se cita á 1°8 
que tengan que hacer alguna reclamación contra 6 
mismo, para que dentro del plazo de seis mesel# * 
contar desde el día siguiente al de la inserción d6 
este segundo edicto en la Gaceta de Madrid y Bo l ®' 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza á que p®r' 
tenece el partido de Sos, la ejerciten en forma-

Y cumpliendo lo acordado en el expediente pr^' 
movido por D.* Dolores Laoosta Artieda, viuda »e 
dicho Sr. Registrador, se expide el presente 611 
Aoiz á veintiséis de Octubre de mil noveciento® 
cinco—. JoaquínM.* Aldaz. —P. 8. M., Ram^11 
Menal. .

PARTE NO OFICIAL
v La Industrial Química de Zaragoza. 1
Acordado por la Junta general celebrada el 

del pasado, el reparto de un 5 por 100 de interé®6 
capital desembolsado en concepto de beneficie 
del ejercicio social terminado el 30 de Septiem^ 
último, se pone en conocimiento de los Srcs. Aco1^' 
nietas que desde el martes 7 del oorriéíite qOed® 
abierto el pago del cupón número 4 de las accio^0^ 
de esta Sociedad, en las oficinas de la misma, y 
lencia,4, principal, pudiendo hacerse efectivo todo 
los días laborables, de diez á una de la mañana- 

Zaragoza 4 de Noviembre de 1905.—El Admiu18' 
trador general, Gonzalo Calamita.

IMFSKMTA DKL HOSPICIO


